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DEL MARTES 8 DE AGOSTO DE 177 y.

D De Constantinopia i 6 de Junio.

Ebilitado este Imperio en Europa por las consequencias de una 
guerra desgraciada, necesitaba de la paz para restablecerse y reparar 
sus pérdidas; pero un enemigo poderoso se prepara con el fin de inquie
tar las Provincias de Asta , amenazándonos con nuevos infortunios. El 
Sophí de Persia, á la cabeza de un Exército formidable, se adelanta ázia 
Bagdad ; pero nuestra Corte ha dado las mas eficaces providencias para 
hacerle frente y desvanecer sus proyectos.

Las cartas de Acre refieren que el Exército Egipcio , compuesto 
de i 50 hombres , sorprendió la Ciudad de Gaza y se hizo dueño de 
ella sin la menor resistencia y sin disparar un fusil; pero que abusándo 
los Soldados del buen éxito acometieron furiosos a los vecinos y pasa-* 
ron á cuchillo muchos de ellos. Apenas se presentó el enemigo delante 
de las Plazas de Rama y Seida ambas se le entregaron; y alentado cón 
la rapidez de sus conquistas apresuró su? marcha * y quedaba ya sitiando 
ajafa. Daber,con las tropas que pudo juntar á coda prisa en el Líbano 
y en el país de los Drusos , campaba en las fronteras de su Gobierno, 
observando atentamente los movimientos de sus enemigos : como Ca
pitán experimentado espera el momento favorable de pelear con ventaja.

Acaba de publicarse un vando, en que se prohibe á las mugares 
Griegas , Armenias y Turcas presentarse en la calle con manteletas 
ó capotones de raso.

A De Stockolmo d 4 de Julio»
Ntes de ayer entró felizmente el Reí en esta rada. La Reina y el 

Duque de Ostrogothid\se adelantaron en una chalupa á recibir á S.M. 
y la Duquesa de Sudermania le esperó debaxo del arco triunfal que se 
había erigido á la cabeza del puente.

De
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se espera en ella en breve ai Archiduque Finando y Via ÁrchkWsa 
su esposa. Solo habra este ano dos Campamentos, uno en TrmsiU 
vaniay otro en la, Gjúicja, Las fueras de esta Monarquía ascienden 
actualmente a 300© hombres bien disciplinados.

OE ha publicado ya la representación del Lord Corregidor, Regido^ 
res y Vecindario de esta Ciudad, congregados en el Common-Hall el 
dia 24 del pasado, que debían haber entregado aí Rei en su Trono los 
respetivos . Diputados^ y S. M, no tubo por conveniente admitir. En 
eonseqüencia dé esta negativa se han celebrado varios acuerdos sobre la 
conducta de los Ministros del Reí y del aélual Parlamento, á quienes: 
$e atribuyen positivamente las calamidades de la patria, y se ha decidi
do que está obligado el Soberano á oír las quejas de su Pueblo en la 
forma establecida ; que sus vasallos, tienen el derecho Incontestable, de 
ser atendidos; y que no habiendo querido S. M. admitir, la citada re-, 
presentación, debía ésta imprimirse y, publicarse. Así se. ha executado 
ya, y está concebida en los, términos siguientes,

JRepresentacipn.ó recurso del Lord Corregidor ^Reñdores y Vecin^
daño de Londres , que debiáentregar.se, al Rei en 30 de Junio, 
de 1775.

Benignísimo S&beram¿
,,Los mui fieles vasallos de V. M. el Lord Corregidor, Regidores; 

3,y Vecindario de la Ciudad de Londres se ven en la precisión de in-. 
3,terrumpir nuevamente con sus quejas la quietud de V. M.

„ Anteriormente manifestamos á AC M. con quanto horror miraba- 
„mos las providencias-tiránicas, tomadas contra los* vasallos Ameñca-* 
9,nos , no menos; que á los.autores secretos de tan injustos procedi
mientos. Pero permítasenos repetir ahora qtie la pretendida autorL 
x,dad sobre las¡ Colonias , baxo del nombre especioso de dignidad, es un 
,,despotismo manifiesto, cuyo exercicio en quaíquiera Provincia del 
,,Imperio Británico es.incompatible con el carácter y seguridad de este 
„país.

9, Así como nunca toleraríamos que cuerpo ó individuo alguno esta** 
bléciese sobre nosotros un poder arbitrario, así tampoco consentire
mos se hagan tentativas para reducir á semejante esclavitud á qual- 

^quiefa de nuestros compatriotas. Suponémos que por ios derechos, sa
grados é iftaletrabies de la naturaleza, no menos que por todos, los 

^principios de nuestra Constitucióndeben gozar los Americanos de la 
„paz , la libertad y la seguridad, oponiéndose á. quaíquiera fuerza que
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píntente privarlos de-estas ventajas: y miramos su resistencia' para vin
dicarlas como una obligación indispensable de ellos para con Dios, de 
„cuya benigna mano las han recibido , y para la posteridad, á la que 
,,deben transferirlos en todo su complemento sin la menor alteración.

,, También representamos á V, M. que á estas providencias seguí-. 
-,,rían forzosamente unas resultas capaces de asustar á un Pueblo libre 
,,y comerciante , haciendo una herida profunda , y tal vez incurable al 
^comercio, arruinando las manufa&uras, disminuyendo las rentas y au
gmentando por consiguiente las contribuciones , con la enagenacion de 
„las Colonias y el derramamiento de la sangre de vuestros vasallos.

„Ha querido la desgracia que se hayan verificado tan funestos pre
sagios, pues vemos con Igual sobresalto que dolor principiada la guer- 
„ra civil en América por vuestro Comandante en Gefe. Dígnese V. M. 
v,de considerar la situación de sus Pueblos, no teniendo ya que esperar 
„de las Provincias Americanas mas que relaciones de combates, y, Us
utas trágicas de sus vasallos sacrificados por ambos partidos : debiendo 
,,rezelar por momentos que esta guerra tan fatal llegue á romper sin 
y,remedio los vínculos-en que estriba la reputación y seguridad del Im- 
„ per i o Británico.

,,Si alguna cosa fuera capaz de aumentar los sobresaltos que han 
producido estos acaecimientos, lo sería el haber declarado V. M. que 

„ponía toda su confianza en la probidad de unos hombres , cuya mayor 
y,parte se ha dexado corromper , como es notorio, vendiendo á su uiis- 
„ma patria. Vuestra Magostad y sus vasallos somos desgraciados en ce
rner un gran Consejo y unos Diputados que se dexan dirigir por una 
#,influencia ilegal y peligrosa, para vos, Señor, porque os engañan, y 
„para vuestro Pueblo porque le son traidores.

„ En tales circunstancias se ven los suplicantes obligados a declarar 
,,á V. M. que no pueden ni deben permanecer indiferentes, y que arries
garán quanto tienen hasta entregar á la justicia de este país y á la de 
,,las Colonias tan ultrajadas á los autores de aquellas pernidosaspro- 
jjvidencias. “

Sigue la representación exclamando contra los Ministros del Rei y 
contra el mismo Parlamento; y concluye con la súplica de que se digne 
5. M. depositar su Real confianza en sugetos y Tribunales que por su 
acreditado y incontrastable amor 4 la Constitución, uñido á la pri.dcn- 
xia y 4 la integridad , puedan ponerle en estado de conciliar semejantes 
■disturbios con arreglo al honrosa y solido fúndamelo de la libertad ge
neral. ■ '■

El dia 7 del corriente llego un Paquebote de la Nueva Torcía con 
pliegos de nuestras Colonias, los quáies se han ejduninado en un Consejo

que
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que se tubo a presencia del Rei, y de sus resultas se han enviado nuevas 
instrucciones al General Gages y á ios demás CebcnucAiv-. Según avi
sos particulares parece que el Congreso general ázl'íiaaeijia había toma
do varias providencias para resistir las tentativas que pudieran hacerse 
en execucion de los adiós del Parlamento Británico , sobre que aún no 
estaban del todo conformes los individuos: que habiendo recibido el Ge
neral Gages los refuerzos que esperaba se hallaba ya en estado de empe
zar sus operaciones: que los sublevados en las diferentes Colonias ascen
dían á do0 hombres, los quales se iban .acercando á la Provincia de 
Afasacbuset-Bai, que será verosímilmente el teatro de la guerra:que el 
General Putnam, que manda un Cuerpo cié Americanos y se halla en 
las cercanías de Boston con .40 cañones , había propuesto al General 
Gages una batalla con fuerzas iguales; pero que «éste lo había reusado 
hasta la llegada de los refuerzos: que los Americanos de Ticonderago 
han interceptado un o preso con pliegos <del General Carleton, Gober
nador de Quebec, en que avisaba ai General Gages sus disposiciones 
para auxiliar las operaciones de las trepas deLRei.: que salían regular
mente vencedores los Americanos en las diferentes .escaramuzas : que se 
había despachado.un.Regimiento á la Virgínea para poner al Gober
nador en estado de hacer frente á los sublevados desaquellas comarcas: 
que el Congreso Provincial de la Nueva Torció hábía intimado á los 
habitantes debían proveerse de armas para exercitarse en las evolucio
nes militares : que se había prohibido en las Provincias sublevadas la 
extracción de provisiones; y finalmente que el Pueblo de la JStticva 
Jersey se había apoderado de 3c0 libras esterlinas que había en la Te
sorería.

Otra embarcación que partió de Salem el 5 de Junio encontró en 
'su navegación 1 5 navios de transporte, habiendo llegado á Boston los 
demas antes de su partida. Con este motivo se sabe c.ue algunos Ame
ricanos habían subido el rio hasta el Castillo de S.Juan, cerca de Mcnt- 
real, en dosde sorprendieron la guarnición, compuesta de 14 hombres, 
quitándoles las rarmas , municiones y víveres , y apoderándose de una 
chalupa del Reixon dos cañones de bronce y de quatro barcas; y que 
después de haber quem ado otras cinco menores se habían retirado. Aña
den que cierto Coronel., nombrado^//^ j'ocupó dicho Castillo con 100 
Provinciales; pero que habiéndole acometido al dia siguiente 200 hom
bres que salieron deMontreal ise vio precisado ¿á retirarse con pérdi
da. Todas estas noticias acreditan que se hará universal la guerra en las 
Colonias , á menos que -el General Gages 5no consiga con alguna dies
tra operación vencer al Exército Provincial que iba ya marchando ázia 
Boston y ó que se convenga en el Congreso general sobre algún medio

acep-
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aceptable que sirva de basa para una pacificación. Entretanto no hai 
duda en que la mayor parce de los Americanos están mas acalorados 
que nunca contra los Ingleses , á quienes tratan de opresores , maniies- 
tandose resueltos á vencer 6 morir en detensa de su libertad.

Lejos de intimidarse el Ministerio, como lo han divulgado varios 
sugetos , espera únicamente saber las resultas del Congreso general de 
Ftiadelfia, y el efeífco que habrán producido varias proposiciones de ajus
te que debían examinarse en él; pero á todo trance está firmemente re
suelto á no aceptar medio alguno de conciliación de parte de aquella- 
Asamblea ilegal si no reconoce ella primero la suprema autoridad legis
lativa de i Imperio Británico. Este .articulo de sumisión, de ene no quie
re separarse, consiste -principalmente en entregar á la justicia orcinaria 
los Gcles principales de la adlual rebelión; en juntar un capital á expen
sas de la Colonia, con destil o á las viudas y huertanos de los Oficiales 
muertos en ios ataques de Concordia , Lexingíbon y demas garages , y 
en no congregarse mas que una vez cada tres anos , con el único objeto 
de hacer reglamentos inte» lores y municipales. Dicese que la Corte aña
dirá á estas primeras condiciones otras varias , como son v. gr. que el 
Gobierno de cada Provincia se ha de componer de un Gobernador y 
doce Concejeros: que se .fortificará regularmente la Ciudad de Boston: 
que se restablecerá su Puerto y que habrá siempre allí cinco Regimien
tos de guarnición, pag'dos de las .rentas-que imponga el Parlamento so
lare las Provincias de la Nueva Inglaterra : que también se fortificaba 
la Nueva Torció y mantendrá otros 5 0 hombres: que el resto del Exérci
to , destinado á la ¿densa de las Colonias en lo interior .del país , se dis
tribuirá en ios Castillos que han de construirse á expensas, de la Amé* 
rica en las orillas de ios ríos navegables de F cnstlvama, Virgínea y 
MarlUndJa: que estarán continuamente empleadas 20 fragatas y algu
nas canoas en las cestas de América para hacer observar puntualmente 
el ado de navegación: que los Fuertes situadosvdetrás de las Provincias 
de la Nueva Inglaterra, se repararán y guarnecerán con tropas Ingle* 
sas, concediendo á éstas algún terreno en sus inmediaciones: que se 
ce nservará en el Gobierno interior de la América el mismo método ju
rídico y las mismas iórmulas que «observan todos los vasallos Brltarr* 
ccs y y finalmente que solo se verificarán varias restricciones en quanto 
á la absoluta dependencia que ha .de tenerla América del Imperio y Le-* 
gíslacion Británica.

Se habla del .establecimiento de tres Compañías de Guardias-Mari-: 
ñas en los departamentos de Fortsmouth y b.Umouth., para la enseñan-* 
za de la noble juventud en los ramos que comprehende el servicio de 
mar, á imitación de lo que se pradhea en .Estaría y Francia,



N De la Haya 4 20 dej^u}¡o<
Ada se ha publicado todavía sobre el ajuste de los Holandeses con 

el Rei de Marruecos j y únicamente sabemos que existe una carca es
crita por el Cónsul Rosignol , después de su regreso de Mequmcs , en 
>que se quexa amargamente de los trabajos que ha padecido en su vi íge, 
de los obstáculos que le han puestodos sugetos principales de aquel país, 
y de las irresoluciones del Soberano: en cuya conseqüencia le había pa
decido conveniente advertir!e>«á nuestros Comerciantes, á fin de que no 
•tubiesen demasiada confianza en una reconciliación que no tema vis o; 
-de mui sincera, -ni se expusiesen con el envío de sus mercaderías á los 
riesgos que siempre deben rezelarse de parte de unas gentes-, 1 as-q nales, 
•despreciando la fe de les tratados,, se aprovechan de qualquíera ocasíon 
'de saciar su codicia*

Ej* De Roma 4 19 de Julio,
jL Lunes 17 del corriente tubo Su Santidad Consistorio secreto para 

la provisión de diferentes Mitras; y después se dignó de crear y reser
var in pe flore otros dos Cardenales de la Santa Iglesia, para publicar- 
los quando lo juzgue conveniente.

A De Liorna di 2 de Julio,
Ntes de partir dé esta Ciudad el Conde dc Orlow, Plenipotenciario 

de la Emperatriz de Rusia, hizo publicar un Manifiesto unidamente con 
el tratado que acaba de firmarse-con la República de Ragas a, Después 
'de indicar en él los motivos de quexa que habían dado á o. M. Imperial 
los Raguseos durante la última guerra , se dice: ,,que temerosa la cita- 
„da República de atraerse «obre su territorio las calamidades que me- 
,,recia por su irregular condu&a, había diputado Embaxadores á Pcters- 
,,tburgo para disculparse y pedir perdón-, de cuyas resultas, se lo había 

concedido S, M. Imperial por un efecto de su gran clemencia. Consi- 
,,guientcmeute, añade el Ministro Ruso^ nos mandó nuestra Soberana 
,,entrega anos al Conde de Ragnmay Ministro Plenipotenciario de la 

Repúblicadé Ragas a y las-cartas de indulto general, ofreciendo un olvi- 
,,do perpetuó de todo lo ocurrido antes de la -conclusión -del presente 
^tratado, cuyos artículos son lo; siguientes : i.,! Que si en adelante so

breviniere alguna-guerra entre la Monarquía de todas las Rusias,y quú- 
quiera otra Potencia, observará siempre la República la más pcifeda 
.neutralidad': 2. Que el Cónsul imperial de Rusia gozará en Ragusa y 

„su territorio de toados los honores, privilegios y exenciones que disfru- 
^tan los Cónsules de las demás Potencias de Europa, s¡n excepción al
aguna : 3° Que tendrá en su casa el referido Cónsul una Capilla, don- 
,¿de él, su familia y demás Rusos podrán asistir á los Oficios Divinos, 

según el rito de su Religión.

o
»>
»>
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„En virtud de nuestro plena poder y de !a autoridad que S. M. hn~

3,per tal nos ha comunicado, declaramos por abolido y olvidado todo 
,,quanto ha sucedido e.nrrela invencible nación Rusa y la República de 
„R agusa ; y en.el augusto nombre de nuestra Soberana permitimos 
„que naveguen libremente las embarcaciones de dicha República , mi
trándola como nación amiga, y ofreciendo que como tal gozará de los . 

mismos- derechos que antes de la guerra &c.

H Madrid % de Agosto,
Abíendo; fallecido el Conde de Eu, Principe de la Sangre de Fran- 

áa> ha mandado el Rei se vista la Corte de luco, por tres.dias, empe
zando desde mañana-. ’

Con motivo de haber vuelto á los Puertos de España la mayor par
te-de los Buques de guerra que componían la.Esquadra del. mando del 
Xcniente General I). Pedro Castejon,y y. de haberse desembarazado ya- 
dicho Comandante de aquellos cuidados mas urgentes que ai-principio- 
llamaron su atención después del .suceso del día 8 de Julio: ha remitido 
a ja-Corte ima, relación mui individual de todas las operaciones que con 
sumo acierto valor y intrepidez executó el Cuerpo de Marina en lase- 
gura escolta de todo el Comboi' hasta el paraje de su destino; en los re
conocimientos que allí se practicaron, y ataques que se hicieron contra- 
los .Castillos y Baterías de-Ios-Enemigos ; en las disposiciones y auxilios 
que se dieron para el desembarco del Exército , cuya operación se veri
ficó con la inayor proíititud y felicidad ; en la a^ívidad y zelo conque
soscubo á las 1 ropas desembarcadas inutilizando durante todo el día 
los esfuerzos de la Caballería Africana, y aun el fuego de todas sus Bate
rías; en la celeridad-con que á costa dé los mayores riesgos looró'el
pronto /reembarco de dicho Exército y de quantos efedos se habfan lle
vado á tierra ; y finalmente en todas las demas providencias dadas hasta 
verificarse la entrada del mismo Comboi en los Puertos de Cartagena 
y .Alicante,. 6

Gomo el Publico se halla bastantemente enterado de la serie dé di
chas operaciones por las noticias comunicadas en las semanas anteriores 

:para, esensar ahora repeticiones inútiles nos ceñiremos á referir algunas 
particularidades de que no se había hecho mención. B

. Las; Fragatas del Gran Duque de. Tbj^^ desempeííaron con mucho 
acierto varios objetos á que fueron destinadas, y especialmente se batig- 
ron contra elCastillo de Lar'ádím : de cuyas Taitas perdió la nombrada 
Etrurla. un -hombre, y recibió .bastante dá#>en sus cabos de labor.

Empeñado el Navio S,Joseph en batir Vivísimamente un Castillo y 
algunas Baterías tubo que oponerse.al mismo tiempo á un Javeque y tres 
Galeotas que se le presentaron; pero dividiendo oportunamente suífwr
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ciones.

logro echar 4 pique una de estas y ahuyentar hs demas embarca-

Destinadas las Bombardas Sta. Eulal'a y Sta. Casilda k desmontar 
el único cañón que ofendía á nuestro Excrcko al tiempo del reembarco, 
por hallarse fuera del alcance de la artillaría de los Navios, tiraron mu
chas bombas contra él y lograron suspender su fuego por largos ratos; 
pero su colocación ventajosa no permitió que se llenase el objeto ente
ramente.

Lo i Comandantes , Oficialidad y Guar dias-Marinas s igualmente 
que la Tropa y Marinería de los Buques que componían aquella Es- 
quadra , desempeñaron con gran bizarría sus respetivos encargos, 
y el Comandante General hace de todos los mayores elogios.

Muchos de estos Buques han sido bastantemente maltratados, así 
en el casco como en la arboladura y maniobras por la proximidad en 
que estaban de lo; fuegos enemigos r y por ultime* diremos que ha ha
bido en ellos i ■$ muertos y 74 heridos.^

El Rei se ha servido nombrar Sargento mayor del Regimiento de 
Infantería de la Corona á D. Pedro Fermín de Vald'ulelso•, Gamitan de 
Granaderos del mismo Cuerpo, confiriendo Compañía de Granaderos 
en el Suizo de Redlng al Capitán Teniente Z>. Francisco Rusconl, y de 
Fusileros en el fíxo de Ceuta al Ayudante de él D. Antonio Ve ni tes.

El Mercurio Histórico y Político del mes de Junto de este ano de 17 7 ; , se ha
llará el Viernes próximo donde esta Gtx.eta ; y en Cádiz en casa de Salva
dor Sanch-*z , junco al Convento de S in Agustín.

I —— , ——W—iii»i ■■ ■■ ■ 1 '■ mmmmmm——mm» ■■■■!■ m*

Obras posthumas del Rmo. Sarmiento , Benedictino: Tom.I. Se vende 
en el Monasterio de S. Martin > y en casa de Felipe Alverá, Carrera de 
S. Gerónimo , frente á la calle del Lobo^

D ¡scursos Históricos de la Ciudad de Murcia, por el Licenc. D. Fran
cisco Cascáles : nueva impresión , ilustrada con notas críticas y láminas 
finas. Se hallará en la Librería de Andrés de Socos , junto á la Portería de 
S. Martin; y en Murcia , Valencia y Sevilla.

El tomo X y último de las Reflexiones Político-Militares sobre la 
guerra del Turco contra la Rusia, en. continuación á las turbaciones de Po
lonia , por D. Joseph Vicente Rustanr. Se hallará en la Librería de Alve
rá , Carrera de S. Gerónimos, y en casa del Autor en la misma calle : co
mo asimismo los diez tomos de las Décadas de la guerra de Alemania.

Disertación Fisico-Medica sobre el buen uso y saludables efeétos de 
los Baños en ríos de agua dulce natural, y de las utilidades y daños de los 
pediluvios: en la Librería de Esparza, putrta del Sol.

En la Imprenta Real de la Gazeta, calle de las Carretas. 
6ZZ2TE =..-i"" r ........r-■ V-'


